
8054 Lunes 13 septiembre 2004 BOE núm. 221

DS Unión, Sociedad Limitada, para la ocupación
de una parcela de dominio público portuario, con
destino a una instalación de molienda de clinker
y ensacado de cemento en el Puerto de Motril. Entre
las condiciones más importantes de la concesión
destacan las siguientes:

Superficie ocupada: 30.000 m2.
Tasa por ocupación privativa del dominio público

portuario: 5,323324 euros/m2/año.
Tasa por aprovechamiento especial del dominio

público en el ejercicio de actividades comerciales,
industriales o de servicios: Resultado de aplicar al
tráfico mínimo la cuantía correspondiente por tone-
lada de granel sólido.

Tráfico mínimo: 600.000 Tm/año.
Plazo: 30 años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Almería, 28 de julio de 2004.—El Presidente, José

Antonio Amate Rodríguez.—42.338.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Vigo
por la que se hace público el otorgamiento
de concesiones administrativas en la zona
de servicio del Puerto de Vigo.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vigo, en sesión ordinaria de fecha 30
de julio de 2004, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 110.5 de la Ley 48/2003, de
26 de noviembre, de Régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general,
ha resuelto:

1.o Otorgar a la Sociedad de Seguros Mutuos
Marítimos de Vigo, S.A., concesión administrativa
para ocupar la oficina número 1, de 224 metros
cuadrados situado en la primera planta de la Lonja
del Reloj del Puerto Pesquero con destino a oficina
administrativa, por un plazo de 10 años.

Tasas: Ocupación privativa del dominio público,
1 euro por metro cuadrado y por año, en concepto
de ocupación de superficie, 66,53 euros por metro
cuadrado y por año, en concepto de obras e ins-
talaciones y depreciación de las mismas. Aprove-
chamiento especial del dominio público, el 2 por
ciento del volumen facturado por la actividad de
la concesión, como actividad mínima se establece
una facturación anual de 155.000 euros. Servicios
generales de acuerdo con la legislación vigente.

2.o Otorgar a Portel Eixo Atlántico, S.L.R., con-
cesión administrativa para ocupar la oficina número
2, de 67 metros cuadrados situado en la primera
planta de la Lonja del Reloj del Puerto Pesquero
con destino a oficina administrativa, por un plazo
de 10 años.

Tasas: Ocupación privativa del dominio público,
1 euro por metro cuadrado y por año, en concepto
de ocupación de superficie, 66,53 euros por metro
cuadrado y por año, en concepto de obras e ins-
talaciones y depreciación de las mismas. Aprove-
chamiento especial del dominio público, el 2 por
ciento del volumen facturado por la actividad de
la concesión, como actividad mínima se establece
una facturación anual de 50.000 euros. Servicios
generales de acuerdo con la legislación vigente.

3.o Otorgar a don Evaristo Graña Graña, con-
cesión administrativa para ocupar los locales situa-
dos en la planta baja y primera (aproximadamente
de 123 y 50 metros cuadrados, respectivamente)
de la Lonja del Reloj del Puerto Pesquero con des-
tino a cafetería-restaurante, por un plazo de 10 años.

Tasas: Ocupación privativa del dominio público,
3,01 euros por metro cuadrado y por año, en con-
cepto de ocupación de superficie situada en la planta
baja. 1 euro por metro cuadrado y por año, en
concepto de ocupación de superficie situada en la
planta primera, 66,53 euros por metro cuadrado
y por año, en concepto de obras e instalaciones
y depreciación de las mismas. Aprovechamiento
especial del dominio público, el 3 por ciento del
volumen facturado por la actividad de la concesión,
como actividad mínima se establece una facturación
anual de 300.000 euros. Servicios generales de
acuerdo con la legislación vigente.

4.o Otorgar a Sargopesca, S.L., concesión admi-
nistrativa para ocupar la oficina número 1, de 60
metros cuadrados situado en la primera planta del
Tinglado General de Empaque del Puerto Pesquero
con destino a oficina para actividades pesqueras,
por un plazo de 10 años.

Tasas: Ocupación privativa del dominio público,
1,43 euro por metro cuadrado y por año, en con-
cepto de ocupación de superficie, 20,06 euros por
metro cuadrado y por año, en concepto de obras
e instalaciones y depreciación de las mismas. Apro-
vechamiento especial del dominio público, el 1 por
ciento del volumen facturado por la actividad de
la concesión, como actividad mínima se establece
una facturación anual de 140.000 euros. Servicios
generales de acuerdo con la legislación vigente.

5.o Otorgar a Real Club Náutico de Vigo, con-
cesión administrativa para ocupar una superficie de
270 metros cuadrados situado en la zona portuaria
de Bouzas, con destino a instalaciones náuticas para
su sección de remo, por un plazo de 18 años.

Tasas: Ocupación privativa del dominio público,
2,39 euros por metro cuadrado y por año, en con-
cepto de ocupación de superficie, 66,53 euros por
metro cuadrado y por año, en concepto de obras
e instalaciones y depreciación de las mismas.

Vigo, 31 de agosto de 2004.—El Presidente, Julio
Pedrosa Vicente.—41.972.

Resolución de 29 de julio de 2004, de la Sub-
dirección General de Gestión y Análisis de
los Transportes por Carretera, por la que
se convoca información pública sobre modi-
ficación de la concesión del servicio de trans-
porte público regular de viajeros por carre-
tera entre Alcañiz y Tarragona (VAC-086)
T-176.

Al amparo de lo establecido en el artículo 79
del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la empresa «La Hispano Igualadina,
Sociedad Anónima» titular de la VAC-086, ha soli-
citado la siguiente modificación:

Segregación de los tráficos entre Gandesa y Tarra-
gona para su incorporación a la V-GC-47 (Ico-
mar-Reus), de su titularidad.

Los interesados y afectados en este expediente
podrán personarse en el procedimiento y previo exa-
men de la documentación pertinente en la Sub-
dirección General de Gestión y Análisis de los
Transportes por Carretera de esta Dirección General
(Ministerio de Fomento, Paseo de la Castellana 67,
planta cuarta, despacho A-4.39, en horas de nueve
a catorce), en la Generalidad de Cataluña y Dipu-
tación General de Aragón, efectuar las observacio-
nes que estimen oportunas en el plazo de veinte
días contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 29 de julio de 2004.—El Subdirector
General, Miguel A. de Frías Aragón.—41.973.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Anuncio de notificación de la Dirección Gene-
ral de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección de resolución de expedientes de revo-
cación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse a efectos de notificación,los acuer-

dos de resolución de expedientes de revocación de
ayudas al estudio.

Contra las presentes resoluciones que son defi-
nitivas en la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
nacional, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de esta notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que las dictó, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículo 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio. Acuerdos
de resolución

Nombre y apellidos: Ascensión Vanesa Arjona
Bautista. NIF: 74863807-A. Importe: 523,89. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Arjona Fernández, Anto-
nio. NIF: 24630530-Z. Domicilio: Urb. Corr. Carlos
Garafa, 3-2.o A. Localidad y provincia: 29007 Mála-
ga.

Nombre y apellidos: Juan Bravo Baena. NIF:
22562470-E. Importe: 2.319,91. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Baena Lucena, Ana
M.a NIF: 50792563-F. Domicilio: Avda. Peris y
Valero, 189-7.o 21. Localidad y provincia: 46005
Valencia.

Nombre y apellidos: José Manuel Delgado Gui-
llén. NIF: 74840130-Q. Importe: 954,96. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Delgado Solís, José Anto-
nio. NIF: 25288139-F. Domicilio: C/ Los Manceras,
40. Localidad y provincia: 29590 Campanillas
(Málaga).

Nombre y apellidos: Javier Espinar Carreño. NIF:
75251715-Q. Importe: 2.572,71. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Espinar López, Emiliano.
NIF: 27108699-W. Domicilio: C/ Sebastián Pérez,
74. Localidad y provincia: 04550 Gergal (Almería).

Nombre y apellidos: Iván Felipe Hernández Díaz.
NIF: 42187181-Y. Importe: 162,27. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Hernández Dorta, Felipe.
NIF: 41919012-V. Domicilio: C/ Mesonero Roma-
nos, Grupo 72, Vdas 17-Esc. 2, ps 3. Localidad
y provincia: 38010 S/C. de Tenerife.

Nombre y apellidos: Francisco Lucena Gámez.
NIF: 53158279-N. Importe: 1.311,62. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Lucena Buatista, Francis-
co. NIF: 24816180-P. Domicilio: C/ Instituto, 11.
Localidad y provincia: 29700 Vélez-Málaga
(Málaga).

Nombre y apellidos: Sonia Martínez García. NIF:
26802673-Z. Importe: 515,76. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Martínez Jerez, José. NIF:
41400511-M. Domicilio: C/ Ebro, 21-8.o C. Loca-
lidad y provincia: 29011 Málaga.

Nombre y apellidos: Susana Moreno Fernández.
NIF: 77454995-B. Importe: 3.792,57. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Moreno Rodríguez, J.
Miguel. NIF: 32024909-P. Domicilio: C/ Virgen del
Carmen, 1. Localidad y provincia: 29692 Manilva
(Málaga).

Nombre y apellidos: Rosa María Muñoz Blanca.
NIF: 25685238-B. Importe: 2.342,01. Curso:
1999/00.

Responsable solidario:—. Domicilio: C/ Carril, 2.
Localidad y provincia: 29718 El Borge (Málaga).
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Nombre y apellidos: Fco. Javier Núñez Valiente.
NIF: 79014015-E. Importe: 1.287,06. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Valiente Hervas, Catalina.
NIF: 75037998-S. Domicilio: Avda. de Mijas,
12-3.o G. Localidad y provincia: 29640 Fuengirola
(Málaga).

Nombre y apellidos: Juan Manuel Parejo Mos-
coso. NIF: 25335733-Z. Importe: 2.440,23. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Parejo Valverde, José. NIF:
74769235-F. Domicilio: C/ Salamanca, 33. Loca-
lidad y provincia: 29013 Málaga.

Nombre y apellidos: Miguel Pedraza Fuentes.
NIF: 25714238-P. Importe: 2.413,13. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Pedraza Villalobos, Miguel.
NIF: 72245770-X. Domicilio: C/ Decano Sancho
de Olivera, 1-1.o D. Localidad y provincia: 29620
Torremolinos (Málaga).

Nombre: Saray Peinado Martínez. NIF:
25698014-E. Importe: 847,29. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Peinado Gómez, José M.
NIF: 24784618-W. Domicilio: C/ Torcal, 2-Izq.
7.o B4. Localidad y provincia: 29003 Málaga.

Nombre y apellidos: Fernando Javier Pérez Bue-
no. NIF: 78968794-L. Importe: 1.178,76. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Pérez Bueno, Agustina.
NIF: 028557573-Z. Domicilio: Urbn. Las Chapas,
Edf. La Residencia, 8-9. Localidad y provincia:
29600 Marbella (Málaga).

Nombre y apellidos: Yolanda Pérez Fernández.
NIF: 74868272-Y. Importe: 195,72. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Pérez Oñate, Saturnino.
NIF: 15865839-W. Domicilio: Avda. Isaac Peral,
5, 5-1. Localidad y provincia: 29004 Málaga.

Nombre y apellidos: Esperanza Pérez Moreno.
NIF: 74847098-S. Importe: 2.380,39. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Pérez Cortés, José. NIF:
24773272-H. Domicilio: C/ Lorenzo Silva, 44,
1-1.o D. Localidad y provincia: 29010 Málaga.

Nombre y apellidos: Vanessa Pérez Padrón. NIF:
78503668-E. Importe: 1.072,06. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Pérez Montesdeoca, Juan.
NIF: 42655612-L. Domicilio: C/ José de Sosa, 34.
Localidad y provincia: 35460 Galdar (Las Palmas).

Nombre y apellidos: José Manuel Pérez Vargas.
NIF: 34077805-Q. Importe: 942,68. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Pérez Fernández, Antonio.
NIF: 75313941-G. Domicilio: C/ Francisco Pizarro,
5. Localidad y provincia: 41500 Alcalá de Guadaira
(Sevilla).

Nombre y apellidos: Laura Pineda Alguacil. NIF:
24252108-B. Importe: 653,42. Curso: 1999/00.

Responsable solidario:—. Domicilio: Plz. Obrero
Castro López, 2-1.o A. Localidad y provincia: 18006
Granada.

Nombre y apellidos: Rocío Plaza Benavente. NIF:
53688443-A. Importe: 653,42. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Plaza Benítez, Manuel.
NIF: 30003475-K. Domicilio: Trv. de la Luz, 1-2.o 3.
Localidad y provincia: 29004 Málaga.

Nombre y apellidos: Ángel Andrés Porras Román.
NIF: 25715709-F. Importe: 2.157,83. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Porras Santos, Juan. NIF:
24807011-Q. Domicilio: C/ Gabriel Celaya, 2, 1.o 2.
Localidad y provincia: 29680 Estepona (Málaga).

Nombre y apellidos: Francisco Javier Quintano
Moreno. NIF: 77470251-H. Importe: 523,89. Cur-
so: 1999/00.

Responsable solidario: Quintano Medina, Fran-
cisco. NIF: 24811999-J. Domicilio: C/ Rodrigo de
Triana, 4 C. Localidad y provincia: 29700 Vélez-
Málaga (Málaga).

Nombre y apellidos: Susana Quirós Gutiérrez.
NIF: 75949961-M. Importe: 1.520,56. Curso:
2000/01.

Responsable solidario: Quirós Valades, José. NIF:
32011963-B. Domicilio: C/ Francisco de Victoria,
60-1.o A. Localidad y provincia: 11300 La Línea
(Cádiz).

Nombre y apellidos: Samir Riad Díaz. NIF:
76921371-X. Importe: 601,01. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Riad Belouame, Ahmed.
NIF: 76923062-E. Domicilio: C/ Medina Albaida,
4-1.o C. Localidad y provincia: 50007 Zaragoza.

Nombre y apellidos: Diego de Borja Rodríguez
Calle. NIF: 31697863-E. Importe: 2.378,84. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Rodríguez Romero, Diego.
NIF: 31530747-R. Domicilio: Urbanización La
Merced, 7, 2 A. Localidad y provincia: 11406 Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Nombre y apellidos: Adrián Román Atienza. NIF:
78970299-Y. Importe: 527,98. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Román Orellana, Gabriel.
NIF: 25558843-R. Domicilio: C/ Amistad R. Villa-
diego, 5. Localidad y provincia: 29670 San Pedro
de Alcántara-Marbella (Málaga).

Nombre y apellidos: Francisco José Romero Álva-
rez. NIF: 74839803-B. Importe: 2.318,99. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Romero Sánchez, Francis-
co. NIF: 24821862-D. Domicilio: C/ Núñez Vela,
5. Localidad y provincia: 29010 Málaga.

Nombre y apellidos: Miguel Rueda Fernández.
NIF: 74822973-V. Importe: 466,59. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Rueda de la Rosa, Miguel.
NIF: 25040110-X. Domicilio: C/ Pinosol, 10,
1.o BG. Localidad y provincia: 29012 Málaga.

Nombre y apellidos: Esther Gema Ruiz de Andrés.
NIF: 46955876-L. Importe: 3.255,29. Curso:
1999/00.

Responsable solidario: Ruiz Cortés, Tomás. NIF:
25895635-G. Domicilio: C/ Tarragona, 6-1.o A.
Localidad y provincia: 07800 Ibiza.

Nombre y apellidos: Félix Sánchez Vallejo. NIF:
74851258-N. Importe: 313,29. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Sánchez Cubero, Rafael.
NIF: 24805928-Z. Domicilio: C/ Doña, 6. Loca-
lidad y provincia: 29014 Málaga.

Nombre y apellidos: Denis Zekic Iles. NIF:
79024917-E. Importe: 613,93. Curso: 1999/00.

Responsable solidario: Iles Musafia, Rozita. Domi-
cilio: C/ Tereza Zabel, 7-2.o A. Localidad y pro-
vincia: 29640 Fuengirola (Málaga).

Madrid, 31 de agosto de 2004.—La Subdirectora
general de Becas y Promoción Educativa, Amalia
I. Gómez Rodríguez.—&41.971.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Murcia de
información pública de solicitud de Auto-
rización Administrativa y Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública de la amplia-
ción de la subestación de El Palmar de 400
kV. (Expediente 197/2004).

A los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre ( Boletín Oficial del Estado de 27 de diciembre
de 2000) por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes eléctricas, se somete al tramite de información
pública la solicitud de autorización administrativa
previa, declaración, en concreto, de Utilidad Pública,
y aprobación del proyecto de ejecución, de la amplia-
ción de la subestación de El Palmar de 400 kV,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España Sociedad
Anónima».

Finalidad: Reforzamiento de la Red de 220 kV
de la Región de Murcia.

Termino municipal afectado: Murcia.
Características de las instalaciones proyectadas:

Ampliación de la subestación de El Palmar, median-
te instalación en la calle 4, de Autotransformador
AT-1 de 400/220 kV y 600 MVA y en la calle
5 futuro Autotransformador AT-2 DE 400/220 kV
y 600 MVA.

Presupuesto: 5.245.343 euros.
Ingeniero redactor del proyecto: Francisco Sala-

manca Segoviano. Ingeniero Industrial.

El proyecto no incluye planos parcelarios y rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados por encontrarse la ampliación de
la subestación proyectada, sobre terrenos propiedad
de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, pueda ser examinado el proyecto de eje-
cución de la instalación en el Área de Industria
y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia,
sita en la avenida de Alfonso X, el Sabio, 6, 1.a

planta. 30008 Murcia, en horas de despacho al públi-
co y conforme se establece en el mencionado Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y presentar
por triplicado ejemplar las alegaciones oportunas.

Murcia, 29 de julio de 2004.—El Director del Área
de Industria y Energía, Pedro García-Caro
Torrent.—42.184.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Enfermería y Fisioterapia de la Universidad
de Salamanca sobre extravío de título.

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974,
se anuncia el etravío del título de Diplomado en
Enfermería de doña María Isabel Martín González,
expedido el 18 de octubre de 1983.

Salamanca, 19 de julio de 2004.—El Secretario,
Miguel Santos del Rey.—42.178.


